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11 E i¡ O R i  A D E S C R I P T I V A

para una patente de introducción por diez -  años -  por: n Procedimien — 

to para la fabricación de zapatillas " a favor de la razón social Mas — 

chinenwerke zu Frankfurt a. M., vorm. Kolb, Rieber y Co. G. m. b. E.,  

con residente en Frangíurt a. M. /Alemania/ Schwedlerstrasse, 2-4. -

La fabricación de las zapatillas se ha realizado hasta aho — 

ra mediante la costura con lezna, metiendo esta por el borde del cuerpo 

y sacándola de la suela con el lazo, ue esta manera el hilo se atravie — 

sa por debajo del canto del borde del cuerpo de manera que dicho canto 

b quede l ibre  sobre la suela y naturalmente levanta de esta más o menos.

Frente a esto se cose el borde del cuerpo según el inven -  

to a la suela mediante una costura hecha con aguja ciega, has puntadas 

quedan situadas en la suela transversalmente sobre el borde del cuerpo 

de manera que se impide que este se levante de la suela, te esta manera 

10 se logra que el borde del material se aplique completamente plano a la  

suela.

ü l  anudado de la costura de aguja ciega puede aquí quedar 

situado en la suela o también en el borde del material. Fsto último se
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prefiere, pues la 

borde del material

serié continua de puntadas en el anudado sujetaría el 

después de volver la zapatilla, precisamente en el

ángulo situado entre el cuerpo y la suela en esta última y asi propor — 

cionaría un cierre hermético, lo que no puede conseguirse con tanta fa — 

p cilidad en el primer caso.

La práctica del nuevo procedimiento se i lustra en el adjun —

to dibujo.

jSl cuerpo -1 -  se cose con la cara interior de la suela -2 - ,  

Sn la clase de aplicacién ilustrada la suela -2 -  es de f ie l t ro ,  la  cual 

10 luego se cose con otra suela exterior -3 -  de cuero. La aguja -4 -  se cla­

va en el borde del caerpo -1 -  y sale de la suela con el lazo, Lste la  -  

zo se vuelve y se asegura en la forma conocida transversalmente sobre 

el canto de cuero, ne esta manera mediante la costura con aguja ciega 

se consigue no solo la f i jación del borde del cuerpo, sino también man — 

15 tener aplastada la t ira  del borde entre la línea de los nudos y el can — 

to marginal.

11 U T a

Descrito suficientemente el presente invento lo que se de­

clara como no practicado ni divulgado en jsspaña, son las siguientes 

2ü reivindicaciones:

1, = Un procedimiento para la fabricación de zapatillas,  

caracterizado porque el borde de material o cuerpo se une con la sue — 

la mediante una costura hecha con aguja ciega, de manera que los diver­

sos lazos del hilo queden situados transversalmente sobre el canto del 

25 borde ael material y lo mantengan aplastado.

2. = Un procedimiento según lo reivindicado en el punto 1, 

caracterizado porque la sujeción o bloqueo de la costura de punto cié — 

go tiene lugar en el borde del cuerpo.

3. = " Procedimiento para la fabricación de zapatillas "



3

según se describe y reivindica en esta memoria descriptiva y se ilus -  

tra con los planos que a la misma se acompañan.

uonsta esta descripción de tres hojas foliadas y escritas  

a máquina por una sola de sus caras.

Madrid, á 23 de diciembre de 1932. -  

Leocadj



Hoja tínica.-
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